
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

DURUELO DE LA SIERRA
En cumplimiento del artículo 169 por remisión del 177. 2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial
del Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra, adoptado en fecha 27 de diciembre de 2016 , de mo-
dificación del presupuesto por créditos extraordinarios, financiado con cargo al Remanente lí-
quido de Tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Capítulo           Descripción            Consig. Inicial       Consig .Definitiva
      8          Activos financieros                 0                           180,33

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Capítulo           Descripción            Consig. Inicial       Consig. Definitiva
      8       Remanente de Tesorería      425.225,92                425.045,59
Contra el presente acuerdo en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.
Duruelo de la Sierra, 21 de febrero de 2017.– El Alcalde, Alberto Abad Escribano.        529

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 3 de marzo de 2017 Núm. 25

B
O

P
S

O
-2

5
-0

3
0
3
2
0
1
7

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


